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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 1423/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas por determinados frigoríficos avícolas,
en el marco de la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 21/6/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0207057/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 de la mencionada Oficina
Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/o
soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo implementado por
la mencionada resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida resolución Nº 746/07 fijó los parámetros para la determinación y pago de las
correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/
o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercializa-
ción en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las formas de
comercialización existentes.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los frigoríficos avícolas cuyos nom-
bres o Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la norma-
tiva vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 2, 12, 21, 31, 42, 50,
59, 71 y 82 respectivamente.

Que asimismo, el Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 11, 20, 30, 41, 49, 58, 70 y
81 respectivamente.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los frigoríficos avícolas que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL VEINTIUNO CON CUA-
RENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 3.785.021,45), por los motivos expuestos en los Considerandos pre-
cedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los beneficia-
rios mencionados en el Anexo que forman parte de la presente medida, el que asciende a la suma total
de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL VEINTIUNO CON CUAREN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($ 3.785.021,45), por los motivos expuestos en los Considerandos prece-
dentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

#I2633351I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE PORCINOS

Resolución 1424/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas por determinados productores porci-
nos, en el marco de la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 21/6/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0212819/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio, se facultó expre-
samente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO organis-
mo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a incluir a los
Establecimientos que se dediquen a la cría y engorde de animales de la especie porcina que
sea sustentada con alimentación a base de granos de maíz y soja, destinados a faena y
posterior comercialización exclusivamente en el mercado interno.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 1379 de fecha 23 de febrero de 2007 de
la citada Oficina Nacional, fijando los parámetros para la determinación y pago de las corres-
pondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los productores que se dedican a la cría
y engorde de animales de la especie porcina que sea sustentada con alimentación a base de
granos de maíz y soja, destinados a faena y posterior comercialización exclusivamente en el
mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros,
cuyos nombres o razón social, expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.)
y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1379/07 y su modificatoria.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evalúo las presentaciones
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes
a fojas 2, 11, 19, 27, 35, 43, 51, 58, 67, 75 y 82 respectivamente.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 10, 18, 26,
34, 42, 50, 57, 66, 74 y 81 respectivamente.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 88, que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron
debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores porcinos que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma

ANEXO

EXPEDIENTE EMPRESA MONTO CUIT CBU

marzo abril mayo

S01-0145146/07 OHAKY S.R.L. 253.201,70   30-67090482-9 386002630300000170389-5

S01-0044143/07 Sanchez y Sanchez S.R.L.   292.504,80 30-59753238-1 191034065503400130814-6

S01-0067738/07 CRIAR S.R.L.  77.195,26  30-65923106-5 388018571010000218379-8

S01-0046070/07 ALIBUE S.A  361.033,11 393.721,76 33-61698910-9 014005570171370039505-9

S01-0043530/07 COMPLEJO ALIMENTARIO   262.400,03 30-70019344-2 387006350080166039467-0

S01-0042372/07 FRIGORIFICO DE AVES SOYCHU S.A.I.C.F.I.A   1.477.607,26 30-50500086-9 150000770000570067621-4

S01-0066749/07 UNION. AGR.AVELLANEDA Coop. Ltda.  115.825,21  30-50191240-5 011065092006500014705-0

S01-0072413/07 SANTIAGO EICHHORN E HIJOS SRL.   417.536,94 30-50900992-5 386000890100000026981-7

S01-0061953/07 BERTONE HERMANOS S. A.  133.995,38  30-63654134-2 014031810165440123701-0

                        TOTAL 3.785.021,45

#F2633350F#
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#I2633355I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 1425/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas por determinados productores bovinos,
en el marco de la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 21/6/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0217280/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio, se facultó expre-
samente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO organis-
mo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a incluir a los
Establecimientos que se dediquen a la cría y engorde de animales de la especie bovina que
sea sustentada con alimentación a base de granos de maíz y soja, destinados a faena y
posterior comercialización exclusivamente en el mercado interno.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007 de
la citada Oficina Nacional, fijando los parámetros para la determinación y pago de las corres-
pondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los productores que se dedican a la cría
y engorde de animales de la especie bovina que sea sustentada con alimentación a base de
granos de maíz y soja, destinados a faena y posterior comercialización exclusivamente en el
mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros,
cuyos nombres o razón social, expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.)
y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y su modificatoria.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evalúo las presentaciones
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes
a fojas 2, 11, 20, 29, 38, 52 y 61 respectivamente.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 10, 19, 28,
37, 51 y 60 respectivamente.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 72, que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron
debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores bovinos que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON SETENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 161.667,75), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los beneficia-
rios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, el que asciende a
la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON SE-
TENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 161.667,75), por los motivos expuestos en los considerandos prece-
dentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

ANEXO

  Nº EXPTE Razón Social CUIT CBU MONTO

marzo abril mayo

1 S01-0047346/07 LELFUN S.A. 30-70818658-5 007008562000000115784-6 2.877,85 1.549,22 2.881,20

2 S01-0117961/07 JUNARSA SACIFA 33-51187031-9 007009792000000119431-5 27.582,86

3 S01-0114554/07 HECTOR CLEMENTE RIBOLDI 20-07874000-1 330054521545001106710-7 41.394,07

4 S01-0204257/07 GRIMALDI JOSE LUIS SANTIAGO 20-06434397-2 072026142000000109868-6 65.601,10

5 S01-0128463/07 ROOS S.A. 30-68336767-9 007009862000000127241-3 19.781,45

                                                   TOTAL 161.667,75

#F2633355F#

#I2633356I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 1426/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas por determinados productores tambe-
ros, en el marco de la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 21/6/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0217605/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena. Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de
2007 de la citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO
CENTAVOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 122.445,36), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los beneficia-
rios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, el que asciende a
la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 122.445,36), por los motivos expuestos en los considerandos prece-
dentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

ANEXO I

  Nº EXPTE Razón Social CUIT        CBU MONTO

marzo                abril               mayo

1 S01-0072822/07 Leonardo Miretti 20-27887142-9 330050011500002153302-8 3.693,63

2 S01-0115153/07 Achala Gorrinas S.R.L. 30-64474780-4 072014992000000020828-6               2.301,90

3 S01-0123139/07 HAROLDO ANGEL LAZZARI 20-11533788-3 014044430165070015266-5 977,54

4 S01-0117742/07 JOAQUIN RAUL VIDALLE 23-26504602-9 020030900100000029702-9 5.690,06

5 S01-0123097/07 HIJOS DE OSCAR DURET S.H. 30-61813379-2 014044430165070015167-9 1.347,47

6 S01-0128441/07 SUPERPORCO S.R.L. 30-70943575-9 011021182002110027201-4 13.439,40

7 S01-0136138/07 PERAK OSVALDO OMAR 20-14457381-2 011045412004540022625-6 6.058,93

8 S01-0114661/07 ACEITERA GENERAL DEHEZA S.A. 30-50287435-3 017049012000000008047-7 71.838,49

9 S01-0141730/07 BORGOGNO PABLO Y ROBEN S.H 30-61419546-7 011026992002691062812-7 8.035,80 3.114,42

10 S01-0117746/07 SERVIS S.A. 33-68106265-9 386002940100000016772-2                         5.947,72

TOTAL 122.445,36

#F2633351F#


